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PKECiaS DE INSERCION

M4««rM imito». C'IS pt*s, c»d& ono, de la provincia de Logroño

Los edicij» y anaaitos oÍlcUioe y |wr 
tícalares qie sean de pago, sail: Íar^íí 
anco céntimos de re-ota por /la’n’tra, ’ 
ios anunc!».s Jndicialn.s a raros dj.'rei 
cer.rimoH de peseta también porpaiabnt; 
debiendo ioi interesados acroditar antas 
de ¡a í'Kb’ie icicr por medio de la ai rro;- 
pnadiente ctrta di* pago, haier '-tl’afp 
chn sa importe en la bopcsitar a 4« 
foi)do« provinciaies, ifn '.nyc 
no «(* insert »rAn.

ADVSKTîîSïCîA
No se adn itiràn, para la icscicicn 

comnnicacirnes qoc no ve igan rt.g iStra 
dac del Oohierno da Provinoia,

(«at lefoaaMifatàn en la Penineuîa, lila» adyacentes, Oana rías y tenrltorica de 
Afri»»>■ Meto» a la legiBlacidn penlCMlar a la» veinte dies de sa promnljtaeiún 
ta*04>«»atdi»9«8je;a otra cosa.

3» «¡ «aiíksoEala promilgaclis «1 dia en qnetermln» ia innrcldE da la Ley 
ale M ia<Aat{981e 1 del Cedigo Civil',

ÍSE PUBLICA LOO MABTEB, JDEVE8 Y SÁBADOS

FRAMQUEO CONCERTADO

Se Bascribe en la Coatadcrla de la Ezcma, Diputad 5n Provincial.
El pago de la aascripclós •• adelantado; por lo tant o «dio se atenderán las tna 

prlpoíojes one vengan acompafiadta de su importe,debiendo hacerlo loa de f aera 
da 1» Capital, por mallo da llhranaa del T»«oro, Gíio Postal o letra de tíoll c 
bro

del (onseio de Miiiiiirss

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 25 de julio.

Gob/erno Civb

CIRCULAR

1700
El excelentísimo señor mi

nistro de la Gobernación, con 
fecha 18 del actual rae dice lo 
siguiente;

Excelentísimo señor:
Entre las diferentes atencio

nes de índole benéfica com
prendidas bajo el concepto ge
neral de «asistencia pública», 
función que todo Estado celo
so de sus deberes no puede de
satender, hay una, quizás la 
más importante de ellas, que 
es cuidar de que los ciudada
nos pobres no se vean precisa
dos a recurrir a la mendicidad. 
Esta, con ser tan lamentable 
que a reprimirla debe dedicar
se la mayor energía, lo es más 
cuando son los ciegos los que 
lo ejercen, porque 11 invalidez 
de estos reclama la más delica
da y asidua atención por parte 
de la Administración pública.

Por estas razones, y, con ob
jeto de atender en la medida 
que sea posible a los que pa
decen la desgracia de encon
trarse privados de la vista en 
estado de pobreza, S. M. el Rej" 
(Q- g*) fia servido dispo
ner que por los Gobiernos de 
provincia se proceda a la for
mación de un padrón o censo 
exacto, p >r pueblos, de todos 
los ciegos que existan en ellos, 
edad, sexo, estado; si es cabeza 
de familia o pertenece a algu
na, y, en este caso, nombre, 
oficio y profesión del cabeza 
de familia 5’ lazo de parentes
co que le una con él; si sabe 
algún oficio; y en caso de que 
el ciego o ciega sean cabeza de 
famili^ individuos que forman 
esta y medios de vida con 
que cuentan.

De Real orden lo digo a 
V. E. encarediéndole la nece
sidad de que con el mayor ce
lo y actividad se proceda al 
cumplimiento do lo dispuesto, 
debiendo advertirle que estos 
padrones o censos habrán de 
formarse en el plazo máximo 
de un mes a contar desde el 
día de la fecha y quedar remi
tidos a este Ministerio 'antes 
del día 31 de agosto próximo.

Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 18 de julio de 1927. 
—Martínez Anido.

Lo que hago público para 
conocimiento de los señores 
alcaldes, encareciéndoles que 
con su acostumbrada diligen
cia y para el debido cumpli
miento de la presente, proce
dan a la formación del padrón 
o censo exacto de todos los 
ciegos de sus respectivas de
marcaciones, remitiéndome lo 
más pronto posible los estados 
oportunos para sn elevación 
por mi conducto al precitado

' Departamento Ministerial.
Logroño,26 de julio de 1927.

—El gobernador civil, Juan 
Fabiani y Diaz de Cabria.

Servicio agronómico
I ANUNCIO
5 

) 1702 
í

Para cumplir lo ordenado 
por la Dirección general de 

. a gricultura y montes y hacien
do uso de las facultades que 
me confiere el artículo 17 del 
Real decreto de 29 de abril de 
último, intereso de todas las 
Juntas locales provisionales de 
informaciones agrícolas me re
mitan dentro del plazo de ocho 
días el número de agricultores 
en el término municipal res
pectivo.

• Se entenderá por agricultor 
todo habitante del término | 
municipal que explote o apro- | 
veche por su cuenta alguna J 
superficie del término munici- ! 
pal con fines agrícolas o pecua- J 
rias. i

Logroño, 27 de julio de 1927. ?
—El ingeniero jefe de la See- j 
ción Agronómica, Ricardo Al- S 
bende. |

I i
* CIRCULAR I 
! 1701 I 

¡ El alcalde de Gallinero me ! 

I participa haber desaparecido | 
j de la Dehesa cerrada de dicha ' 
í localidad, dos caballerías, pro- ; 
’ piedad de don Francisco San 
í Juan y don Santiago Sauz
1 Blasco, cuyas señas son las si- j 
9 gu¡entes: j
I Una yegua de once ajos, pe- ' 
¡ lo castaño y fuerte de extremi-
3 * I dades, su alzada más de siete 

cuartas y herrada.

Otra del mismo pelo, de sie
te años, paticalzada, herrada 
de las manos y estrella en la 
frente y morro.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, encargando 
a los señores alcaldes; Guardia 
civil y demás agentes de mi 
autoridad procedan a su busca 
y rescate y caso de ser habidas 
las pongan a disposición de 
sus respectivos dueños, vecinos 

í del citado Gallinero de Rioja. 
I Logroño, 26 de juliode 1927. 
í —El gobernador civil, Juan 
i Fabiani y Diaz de Cabria.

Expropiaciones

1699
El excelentísimo señor go

bernador, con fecha 22 del ac
tual, ha dictado la providencia 
que sigue:

«Examinado el expediente 
de expropiación de fincas del 
término municipal de Que! con 
motivo de la construcción del 
canal de condución de aguas a 
un pantano que construye don 
José María Sopranis, en tér
mino de Arnedo.

Resultando que por la Al
caldía de Quel fué examinada 
y rectificada la relación de pro
pietarios interesados en la ex
propiación, y publicada en el 
«Boletín Oficial;» de de abril 
último.

Resultando que dada cuenta 
al alcalde, a los efectos del ar
tículo 17 de la ley, dicha auto
ridad remite una reclamación 
suscrita por don Fernando 
Marzo y 27 propietarios más, 
interesados en la expropiación, 
que '0 se refiere a la necesidad 
de la ocupación de sus terre
nos, sino que se limita a fijar 
condiciones y reglas a las que,
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? 
según osos propietarios, debe
rá someterse el concesionario 
ai construir el canal de roñe 
lencia. j

Resultando que el articulo 
17 de la ley y el 23 del Regla
mento para su aplicación, dis
ponen que las personas o Cor
poraciones interesadas en la 
expropiación podrán exponer 
lo que a su derecho convenga 
contra la necesidad de la ocu
pación de terrenos que se inten
te, pero no en cuanto a la uti
lidad de la obra, sin que que
pa tratar otros extremos como 
lo pretenden los reclamantes, 
por ser de índole privada para ' 
ser solucionados antes o des
pués de la declaración de la 
necesidad do la ocupación de 
las fincas.

Resultando que el apodera
do del concesonario, contesta 
a la reclamación manifestando, 
que puesto quejno se opone a 
|a necesidad de la ocupación, 
ni cabe en este periodo tratar 
de ningún otro extremo, ruega 
que se decrete la necesidad de 
la ocupación de las fincas que 
se intenta.

Resultando que la Abogacía 
del Estado informa favorable
mente sobre la necesidad de 
ocupar los terrenos en cuestión 
para la ejecución de la obra, 
5m que a su juicio no cabe es
timar la reclamación u oposi
ción de referencia.

Considerando que se han 
cumplido los trámites legales 
en este expediento; que las ale
gaciones apuntadas en la recla
mación de los propietarios de 
fincas objeto de expropiación, 
carece de fundamento en esto 
caso, y confirma de otra parte 
la pretensión del concesonario.

Considerando que la Aboga
cía del Estado informa en el 
sentido de quo debe desesti
marse la reclamación de refe- 
roncia que {procede declarar 
la necesidad do la ocupación 
de los terrenos para ejecutar 
la obra.

Vistas las disposiciones de la 
ley de expropiación forzosa y 
del Reglamento para su aplica
ción,* y de conformidad con los 
informes unidos al expediente, 
ha tenido a bien declarar la ne
cesidad de la ocupación de las 
fincas que figuran en relación 
nominal rectificada inserta en

Boletín Oficial

el «Boletín Oficial» número 
52 de fecha 30 de abril del 
año actual; lo que se avisa a 
los interesados a los electos del 
artículo 19 de la ley. A la 
vez se le. previene que en el 
término de ocho días comparez
can ante el respectivo alcalde 
por sí o por apoderado en for
ma para hacer la designación 
de perito que les represente 
según se previene en e; artícu
lo 20; debiendo- advertir que 
dicho perito ha de tener las 
condiciones exigidas en el ar- 
artículo 21 de la referida ley y 
en el 32 de su Reglamento y 
apercibiéndoles que no reunien
do dichas condiciones o no ha
ciendo la designación en el tér
mino señalado se entenderá 
que se conforman con el perito 
que ha de representar al Con
cesonario.»

Lo que so publica en este 
periódico oficial en cumpli
miento de las disposiciones ci
tadas para conocimiento de 
aquellos a quienes afecta.

Logroño, 23 de julio de 1927. 
—El jefe do la Sección de Fo
mento, Desiderio Pagóla.

mOOilH DE IDOEKIEROS

DEMOaiES

1653

Pliego de condiciones para el 
aprovechamiento vecinal de Pas
tos en los montes públicos de esta 
provincia, durante el año forestal 
de I927 a 1928.

1 .* Son objeto de este aprove
chamiento los pastos de todos los 
montes públicos de esta provincia 
excepto en las superficies de los 
mismos que estén declaradas ta
lleres o acotadas para su repobla
ción por cualquier motivo.

2 .’ Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos 
del pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con sus 
ganados, en número y clase que 
se designa en los estados adjuntos.

3 .* No podrán los usuarios dar 
comienzo al aprovechamiento, sin 
anteí? obtener del ingeniero jefe 
de este Distrito la licencia que se 
expedirá cuando el Ayuntamiento 
interesado exhiba la carta de pa
go del ingreso en la Tesorería de 
la provincia, del 10 por ICO, co
rrespondiente a la tasación, aoom-
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nuncian a esta clase de aprove
chamiento.?, y en esto caso y sin 
nueva prórroga .serán enajenados 
en pública licitación.

8. * El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autorización 
oompotetente, será castigado con
formo al aitículo 8.® del Real de
creto de 8 do Mayo de i885, así 
como el que introduzca mayor nú
mero do cabezas o de distinta es
pecie que los que figuran en la 
licencia.

9. ‘ La entrada y salida al pas
to .se hará por los caminos y ve- 
red.as de costumbre, y si estos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10. Los usuarios son responsa
bles do los daños por el ramoneo 
y abonarán como multa el valor 
de lo aprovechado y el resarci
miento de daños.

11. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocu
rriesen si al instalarlos hogares 
lo hiciesen fuera de los sitios de
signados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12. Loa rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los omp’eados del ramo, y 
para su construooión so utilizarán 
las leñas dó81ig«adas y la.s que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otro caso la les- 
ponsabilidad por la corta de otros 
árboles u otros daños que so co
metieren.

13. Los funcionarios del ramo 
levantarán antes del día primero 
do octubre próximo las corre.s- 
pondientes notas de acotamiento 
en los montes de sus comarcas 
respectivas, cuyos origínales que
darán archivados on las secreta
rías de los pueblos, remitiéndose 
a la Jefatura las copias certifica
das que sean necesarias. Y para 
que por nadie pueda alegarse ig
norancia o desconocimiento de 
los sitio.s que han de quedar ve
dados y respetarse para promover 
su repoblación natural, los alcal
des quedan encargados, bajo su 
responsabilidad, de hacer público 
por medio de bandos y edictos fi
jados en ios sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
expresión detallada de los sitios 
y límites de los acotados, donde 
bajo ningún pretex o puede en
trar el ganado.

14. Los alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto- 

' re.s de los documentos siguientes:
Una copia debidamente autori

zada de la licencia.
; Un certificado con el nombre 
; del pastor, el de los dueños del 

ganado que lleve, con la expre
sión de que son de cada uno y el 
número y clase los que esté auto- 
lizado para conducir, y

pañada de una relación por tripli- ¡ 
cado eypresiva del nombre de los î 
dueños 5’' conductores do les ga- * 
nados, número y ciase de éstos, ? 
de la quo so proporcionará una | 
copia al Sobreguarda de la co- | 
marca y otra al comandante del 
puesto de Ja Guardia civil. ।

4 ." El resto, o sea el 9O por .i 
lOO de la tasación deberá ingresar s 
en las respectivas Depositarías * 
municipales de ios Ayuntamion- 
too dueños do los montos, y tanto , 
éste como el lo por 100 debetá 
pagarse por todos los partícipes a 
prorrata do los ganados que cada 
uno posea.

5 .’ Está fît exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyales y también en ’ 
los de aprovechamiento común, 
donde no hubiera otros en aquel 
concepto, pero no podrán ejecu
tar este disfrute sin licencia espe
cial del ingeniero jefe del Distri
to, para cuya obtención es nece
sario acompañar:

Primero. Un oficio de la Al
caldía solicitando licencia.

Segundo. Una relación por tri
plicado con arreglo al modelo de 
estado número i, que se acompa
ña. para proporcionar una copia 
»1 Sobreguarda do la comarca, 
otra a la Guardia civil y dejar 
otra unida al expediente de su ra
zón, reintegradas con un timbre 
móvil de lO céntimos cada uno.

Tercero. Un sello de timbre 
móvil sin utilizar por cadamar- 
tñ do pago.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados de labor, sólo se 
aplicará al caballar, mular, boyal 
y asnal que so de.stiaa a trabajos 
agrícolas o industriales.

6 .* Los ganados de uso propio 
tendrán derecho a aprovechar los 
pasto.s en los montes declarados 
de aprovechamiento común sin 
otro pego que el del diez por cien
to de la tasación; pero para obte
ner la licencia se necesita:

Primero. Petición oficial por 
la Alc.aldía correspondiente.

Segundo. Relación por tripli- 
do conforme al modelo adjunto 
número 2, reintegradas con un 
timbro móvil de 10 céntimos cada 
uno.

Tercero. Presentar la carta de 
pego que acredite haber ingresa
do el 10 por '100 de la tasación en 
la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, y

Cuarto. Un sello de timbre mó 
vil sin utilizar por cada carta de 
pago.

7 .’ Si en el primer raes del 
año forestal, o sea en todo el mes 
de octubre, los usuarios a quienes 
corresponda el derecho de pastos 
por tasación, gratis o mediante el 
pago el 10 por 100, no soliciten 
del ingeniero jefe las condiciones 
anteriores se entenderá que re-
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Una copia debidamento autori
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen ; 
estos tres documentos cuantas ve- 
oes les sean exigidos por los fun
cionarios del ramo, Guardia civil ■ 
y guardas locales, se entenderá í 
que la entrada del ganado es abu- í 
giva o fraudulenta y será den un- ? 
ciado, disponiéndose su inmedia- i 
ta salida del monto e imponiendo i 
a sus dueños las resposabilidades 
que detalla el artículo 8.’ del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884. |

Además ios alcaldes incurrirán 
en la multa personal de i7‘50 pe
setas por cada vez que esto suce
da, que les serán inmediatamente 
impuestas y exigidas por su des
obediencia a cumplimentar lo pre
venido en las condiciones de este 
pliego y en la circular que para 
que no pudieran alegar ignoran
cia fué publicada en los «Boleti
nes Oñciales» números 78, Tq y 8o 
correspondientes a los días lO al 
12 de abril de i90i.

15. Iguales responsabilidades 
se exigirán a los alcaldes y due
ños de los ganados que encuen
tren abandonados en ios montes y 
cuyos pastores no se presenten al 
ser llamados por los funcionarios 
ante.? dichos, sobreentendiéndose 
que se ocultan o huyen por no ir 
provistos de los documentos indi
cados. Y cuando por cualquier 
circunstancia no sea fácil precisar 
los dueños respectivos do los ga
nados denunciados, se exigirá la 
responsabilidad solidariamente a 
todos los que posean cabezas do 
la clase dedunciada según las cer
tificaciones presentadas al sacar 
la licencia, en proporción el nú
mero de cada uno, puesto que su 
deber para librarse de esos con
tratiempos, es obligar a los alcal
des a que provean a los pastores 
de los documentos referidos, dan
do cuenta inmediata al señor in
geniero jefe si se negasen a facili
tarlos, para exigirles las respon
sabilidades que procedan.

16. El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quien 
los ha cometido, no rpareciora el 
culpable, será solidaria la respon
sabilidad a todos los dueños do 
los ganados quo pasten en el mon
te, en proporción al número y cla
se de cada uno.

Si los daños se observasen en 
los talleres o en general en las 
superficies acotadas para su repo
blación natural, ^viveros u otros 
fines, se exigirán las multas en el 
grado máximo que señala el ar
tículo del Real decreto antes cita
do, abonándose siempre y en todo 
caso el importe de las indemniza
ciones por resarcimiento de los 

daños y perjuicios que hubiesen 
ocasionado.

i7. Obtenida la licencia pue
den los usuarios erapeza” a dis
frutar el aprovechamiento, más si 
lo descaran pueden pedir la en
trega del monte, haciendo cons
tar en el acta que de la operación 
se levanto, los daños que existan.

¡8. Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permitirá 
pastaren el monte ninguna clase 
do ganado y se practicará un re
conocimiento para expedir la cer 
tifioación a que haya lugar.

19. Lès re.sponsabilidades por 
las infracciones de este pliego so 
exigirán a los Ayuntamientos, 
Juntas Administrativas o alcaldes 
de barrio a los que se hayan pro 
visto da la correspondiente licen
cia, pudiendo estos hacerla recaer 
en los usuarios que no hayan cum
plido los requisitos exigidos para 
evitar toda clase do extralimita
ciones, o no denuncien oportuna
mente a sus causantes en el pla
zo de cuatro días.

2o. La contravención a las oon- 
• diciones de este pliego y a lo pre
venido en la legislación general 

e montes que no se hubieran de
terminado en el mismo, será cas
tigada con arreglo a la citada le
gislación.

2i. Los alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan provis
tos siempre de los documenbís a 
que se refieren las condiciones 
tercera, i4 y 15, dando inmediata
mente cuenta al señor ingeniero 
jefe si los alcaldes se negaron a 
facilitarlos, para librarse de las 
responsabilidades en que, sin per
juicio de las que correspondan, 
puedan incurrir.

Logroño, 14 de julio de 1927.— 
El ingeniero jefe, Arturo Mulet.

Reconocido como (dehesa, bo
yal o de aprovechamiento común) 
en virtud del documento que lo 
acredite.

Relación de ios pastores, usuarios 
j y olaso y número de ganados 
] destinados a la labor que cada 
Î uno pretende introducir en di- 

cho monte gratuitamente y sin 
j’ abonar el 10 por loo de la ta- 
I sación.
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Fecha y firma l

Número 2.
Monte titulado...

Distrito municipal de... í
Reconocido como aprovecha- 

miento común, en virtud del do- 
oumento que lo acredite. ' 
Relación de los pastores, usuarios 

y números y clase de ganados 
de uso propio que cada uno 
pretende introducir en dicho 
monte pagando el lO por 100 de 
la tasación conforme al artículo 
35 del R. D. de 8 de mayo do 
1884.
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Güitora

1688
Debiendo adquirirse por esta 

Junta los artículos que más abajo 
se detallan con destino a los Es- 
tabledimientos que se indican, se 
hace público para que cuantos 
deseen tomar parte, puedan hacer 
proporciones libres, las cuales se
rán recibidas durante las horas de 
oficina en la Secretaría do esta 
Junta (Detall de* Parque de luten- 
denoia) todos los días lavorables 
hasta el 2 de agostos inclusive, 
dándose por no recibidas las que 
se presenteu posteriormente.

Artículos que se pretende adquirir

Para el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Cebada
Paja para pienso
Carbón vegetal

Para el Depósito de Intendencia de 
Logroño

Harina do primera clase
Harina para pan de tropa
Avena
Paja para pienso

Para el Hospital militar de 
Pamplona

Café tostado
Carne de vaca
Merluza
Lejía 
Gallinas 
Huevos 
Jabón 
Leña troceada 
Harina de trigo 
Leche de vaca 
Manteca de cerdo 
Patatas
Pasta para sopa 
Tocino salado
Vino tinto

Los pliegos de condiciones que 
regirán en esto concurso, asi co
mo las cantidades de ellos que se 
precisen adquirir, estarán de ma- 
fiesto en la mencionada Secretaría 
y en el Depósito dt> Logroño du
rante las horas y días de referen
cia;

Las proposiciones de cebada, 
habas y avena para ser admiti
das deberán imprescindiblemente 
acompañarse con muestras do di
chos artículos.

El importe do este anuncio y de 
cuantos se precisen para atraer 
«fertas serán de cuenta do los 
vendedores.

Pamplona, 2I de julio de I927. 
—El secretario, Andrés Carram 
Lino.
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EDICTO

1675
Para pago de doscientas die

cinueve pesetas con sesenta 
céntimos por principal masías 
costas y demás accesorias lega
les a don Sergio Adán, repre
sentado por el Procurador don 
Florencio Bal logera García, se 
embargaron y valoraron como 
de la propiedad del vecino de 
Salas de los Infantes don San- 

SÍ‘tiago de la Torre, los bienes 
guientes:

1 Tres gruesas be
tún < Cisne» 15

2 Cuarto ciento fras
cos de alcohol 30 .

3 Cinco pares calza
do suizo 50

4 Tres pares calzado 
con chanelo 28

5

6

Tres docenas cu
biertos postre 
Sesenta y nueve 
tubo.s y sobres tin-

16

ta 6
7 Docena y media 

cubiertos 23
8 Tres docenas cu

charas platón 22
9 Diez cajas de colo

rante < Iberia» 12
10 Una lata con pi

miento molido 4
11 Diez cajas con bo

tones pasta 5’ forro 
seda 1 ‘5

12 Cuatro piezas go
ma puños 2

13 Treintamazos bol-
sas 10

14 Cuatro justillas 3‘5
15 Una vitrina 6
16 Trece cajas hilo 5’ 

algodón 16
Total......... 245‘0

Por providencia del día de 
hoy dictada a instancia del re
ferido Procurador señor Baliu- 
gera, se ha acordado la venta 
en pública subasta do los bie
nes reseñados, cuyo acto 
drá lugar a las doce de la 
ñaua del día 4 de agosto 
xímo venidero en la sala 

ten- 
ma- 
pró- 
au-

diencia de este juzgodo muni
cipal sito en la casa-palacio de
nominada de Espartero.

Para optar a la subasta se 
consignará en la mesa delJuz- 
gado el diez por ciento del va
lor de los bienes; no admitién
dose postura alguna que no cu
bra por lo menos las dos terce

ras partes del avalúo, padien
do hacerse el remate a calidad 
de cesión a un tercero.

Logroño 18 de julio de 1927. 
—El Juez municipal, Honorio 
Graraizábal.—El Secretario ha 
bilitado, Luis luchanrralde.

para notificar por medio del ^bo

letín Oficiah a forasteros la pro^ 

videncia de segundo prado

Don Manuel Fresno Martina 

de Salinas: ítecandador de la

Hacienda en el 

de Corporales

puebla

Hago saber: Que 
diente que me hallo 

en el expe- 
inatruyendo

í

por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
ia siguiente:

<Providencia.-—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril do i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobro el importe total del 
deseubriudeato, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifiques© a los contri
buyentes e.sta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; adviríién ioíes que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para ia anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro los deudores a quienes se re
fiere ia anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no lia podido inda
garse, se ’os notifica por medio de 
la presento, que por duplicado se 
remite a ia Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 do la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Manuel S. M. Corporales
Ramón Urbina
Canuta Martínez

i4‘42 
37-63 
4O‘5o

marzo de

Fortunato Merino 3*88 1
Isidoro Santa María 4*78 1
Juan Pascual Sacristán 32‘25 {
Carlos Vitoria 7*81 1
Cocí lo Gómez Í468 1
Emilio Agustín I
Feradu Carnes 16'97
Francisco Sandio 5*19 1
Juan Agustín 8‘5O
Molitón González ’7‘ i
Manuel Brovo 2’33
Nemesio Vitoria 3‘26 ’
Francisco Ruiz 6*63 J
María Vítores 3‘92 i
Benito Merino 3'93 1
Francioeo Villar 11 ‘ 74 3
Francisco Aba<l 5‘24 I
Francisco Vitoria 7*85 «
Felipe Sabaya 3‘37 i
Antonio Rodrigo ^‘^7 Î
Ignacio Cornejo
Manuel Vitoria i3‘9b 1
Pedro Agustín Andjés 3‘28 j

Treviana, a 30 de
1925. — El Recaudador, Manuel 
BVesno.

Audiencia territorial de 
Burgos

Secretaría de Gobierno

1670
Debiendo procederse a la re

novación del cargo de Juez 
municipal de Haro, Partido 
judicial de Haro a virtud de 
lo que ordena la R. O. de 15 
del actual mes, se hace público 
para que los que se crean con 
derecho preferente con arreglo 
a lo que indica el número 2.° 
dé la disposición mencionada 
puedan solicitarlo ante el Juez 
de L* instancia del partido an
tes del 31 del corriente mes, 
acompañándose los documen
tos justificativos de su derecho.

Burgos 18 de julio de 1927. 
—El Secretario de Gobierno, 
Rafael Dorao.

ANUNCIO

1662
Terminado el repartimiento 

general de utilidades de esta 
villa para el año actual, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, a 

contar del siguiente día al en 
que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo 
y tres días más, se admitirán 
las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten en forma 
reglamentaria, en la Secretaría 
municipal.

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono
cimiento de los contribuyentes 
comprendidos en dicho repar
timiento.

Agoncillo, 16 de julio de 
1927,—El presidente, Tomás 
Hurtado.

ENCISO

1608
Habiéndose acordado y acep

tada por la Comisión perma
nente de este distrito la trans
ferencia de crédito de unos a 
otros capítulos del Presupues
to municipal ordinario de este 
distrito correspondiente al año 
actual, se halla de manifiesto 
al público el correspondiente 
expediente que podrá ser exa
minado durante quince dias e 
interponerse las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Enciso, 5 d julio de 1927.— 
El alcalde, Telmo Calvo.

ANUNCIO

1608
La Comisión permanente de 

este Ayuntamiento en su se
sión de 12 de abril último 
acordó la trasferencia de cré
ditos de varios capítulos para 
otros del Presupuesto vigente, 
por cantidad de mil treinta y 
cuatro pesetas y noventa cén
timos, sin que por ello queden 
indotados los servicios.

El expediente se halla de 
manifiesto en esta Secretaría 

I municipal por espacio de quin- 
Ice días hábiles para que pueda 

ser examinado libremente y 
prentar las reclamaciones que 
crean procedentes, conforme a 
lo ordenado por el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda 

< municipal vigente.
j Villaverde, 2 de julio 1927. 

—El alcalde, Isidro Lozano.
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ANUNCIO

1677
El día 2 de agosto próximo y 

, las nueve de la mañana se 
abastarán en la Casa Consis- 
lorial de esta villa, veinte car
gas de leña, de haya y roble, 
jue se encuentran en el Depó- 
;ito municipal, procedentes de 
[enuncias.

Grañón 19 de iulio de
-El alcalde, Celedonio

1927.
Sáez.

A NUNCIO

1669
Por dimisión del que la des- 

irapeñaba se halla vacanto la 
ecretaría municipal de esta 
filia con el sueldo anual de dos 
nil pesetas pagadas por tri- 
nestres vencidos.

Los aspirantes que habrán 
le pertenecer al C uerpo de Se- 
•retarios de Ayuntamiento di- 
igirán sus instancias en el 
Jazo que marca el artículo 23 
leí Reglamento de Secretarios 
le Ayuntamiento de 23 de 
igosto de 1924, o sea dentro de 
in mes, ai alcalde de esta vi- 
la cuyo Ayuntamiento hará el 
lombramiento interino hasta 
ianto la Dirección general de 
idministración anuncie el con- 
surso para proveerse en pro
piedad.

Turruncún 15 de julio 1927. 
—El alcalde, Lázaro Gimenez,

Segunda convocatoria

1605
Junta general para dar cum- 

plimiento al artículo 44 de las 
ordenanzas porque se rige esta 
Comunidad, se convoca a se- 
^^unda Convocatoria para el día 
25 del actual y hora de las 11 
7 media de su mañana, en el 
lOcal de la Escuela de Párvu
los de esta villa.

Lo que se hace público a los 
afectos Reglamentarios oportu
nos.

A Idean ue va do Ebro a 7 de 
iulio de 1927.—El Presidente 
le la Comunidad, Crispulo Mo-

ANUNCIO

1699
De conformidad a lo acorda-

do por el Ayuntamiento pleno otro señor Titular y demás ser-
' de mi presidencia, a las 12 ho- 
j ras del primer domingo siguien- 
j te al en que se cumplan los 20 
j días naturales al en que apa

rezca inserto este anuncio en 
' el «Boletín Oficial >, se celebra- 
í rá en esta Casa Consistorial la 
i subasta del aprovechamiento 

de los gastos existentes en todo 
el monte «Marachán» bajo las 

' condiciones económico - admi- 
? nistrativas y modelo de propo- 
j sición que constan en el expe

diente para su exámen, sirvien
do de tipo para la subasta la 
cantidad de 150 pesetas.

i Lo que se anuncia a lo elec
tos legales.

Matute 4 de julio de 1927.
—El alcalde, Jesús Hernáez.

ANUNCIO

1708
La Sociedad Sanitaria de es

ta villa, debidamente autoriza
da, crea una plaza de Médico 
Cirujano con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas, para la asis
tencia de sus socios y sus fami
lias. Los señores Directores o 
Licenciados en Medicina y Ci- 
rujía, que deseen solicitar di
cha plaza, deberán mandar al 
que suscribe la solicitud, títu
lo, expediente de estudios y 
demás documentos que tenga 
por conveniente, hasta el 31 
del corriente inclusive.

Anguciana, 19 de julio 1927 
—El Presidente, Pedro 
mez.

Oó-

EDICTO

Vacante de Médico 
municipal

1692
Por dimisión del que la des

empeñaba, fundada en motivos 
de salud, se anuncia vacante 
una de las dos plazas de Médi
co Titular e Inspector munici
pal de Sanidad de esta ciudad 
dotada con el sueldo anual do 
mil pesetas por el primor con
cepto y 200 por el segundo, co
bradas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una ¿t cincuenta 
familias pobres, y al hospital 
municipal alternando con el 

vicios sanitarios podiendo el 
agraciado contratar sus servi- 

i cios con las familias pudien
tes.

El plazo paríi presentar las 
solicitudes será de 15 días con
tados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, las que de
bidamente documentadas ha
ciendo constar que el solicitan
te pertenece al Cuerpo de Mé- 
cos Titulares y méritos que po
sea. se dirigirán al que suscri
be.

Cenicero 21 de julio de 1927 
—El alcalde, Felipe Frías.

EDICTO

1709
Don Manuel-Juan Fernández 

Martínez, alcalde-presidente 
del M. I. Ayuntamiento de 
esta ciudad de Arnedo.
Hago saber: Que en sesión 

celebrada el día 24 de los co
rrientes y previo anuncio al 
público por medio de bando 
para que se formularan recla
maciones por los que se creye
ren perj udicados sin que se pre
sentase ninguna, se acordó vis
ta la solicitud dirigida por la 
Sociedad legalmente constitui
da «La Venatoria Arnedana» 
acceder a la prórroga del arren
damiento de la caza del térmi
no municipal por el plazo de 
un año.

Ameno 26 de julio de 1927. 
El alcalde, Manuel-Juan Fer
nández.

ORTIGOSA DE CAMEROS

1596
Acordado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento la propuesta de 
una transferencia de crédito en 
g1 presupueste ordinario del 
año actual, queda expuesta al 
público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término 
de quince días, en cumplimien
to y a los efectos del artículo 
12 del Reglamento de Hacien
da municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Ortigosa, 4 de julio de 1927. 
—El alcalde, Alvaro Sánchez.

Provincia de Logroño

Distrito municipal de Tricio

Año de 1927
-0-

397 
LTSTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren- 
siva de sus individuos y de un 
número Cíiádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de su fragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES
D. Francisco García
D. Ubaldo Nalda
D. Jülián de Pablo
D. Felipe de Pablo
D. Vicente Matute
D. Juan Manuel Encío
D. Ponoiano Ibáúez

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Julián Pérez
D. Pedro Sacristán
D. Honorato Solazaba!
D’ Venancio Solazabal
D. Gregorio Hernández
D. Máximo Barragán
D. Ricardo Fernández
D. Claudio Pérez
D. Juan Pérez
D. Higinio Nájera
D. Francisco García
D, Benito Sacristán
D. Fidel Pérez
D. Feliciano Fernández
D. Estanislao Ojeda
D. Sebastián Pérez
D. Galo Alegría
D. Victoriano Alegría
D. Mariano Pérez
D. Anastasio Nalda
D. Félix Sánchez
D. lidelfonso Nalda
D. Octavio Oiarte
D. Dámaso Hernáez
D. Tomás Pérez
D. Domingo Sáenz
D. Francisco Pérez
D. Pedro Pérez

En cuyos términos se da por in
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

Tricio, 21 de enero de 1927.—El 
alcalde, Francisco Garda. — El 
secretario, Higinio Andrés.

SGCB2021



AÛo 1927
"BCSBBSBS Boletín Oficial Página 6

EDICTO Eulogio Pérez I 37
Simón Orlíz 1-01
Lucio Gómez 9*11
Pedro Bañaras 7'^'0
Félix Pozo [‘(í 1

//ara notificar por medio del ^Bo

letín Oficial'i a forasteros la pro

videncia de segundo prado

Don Manuel Fresno Martínez 

de Salinas; Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Castañares de Rioja

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
fwr débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al aho 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado do apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo do todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han do sor objeto de eje
cución, y g© expedirán ios oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tro los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín. Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Eloy Parra 21*99
Elias Valgañón 30*36
Lorenzo López li‘4i
Esteban Rodríguez 18*95
Gregorio Oña 5*06
Julián Jáez 11*37
Nioasio López 6‘o7
Rom.án Sáez 5*38
Simón Bañares II‘35
Santiago Barruso 22,03
Saturnino Latorre lo‘6i
Trifón García 9*10
Concepción Peña 1*26
Eulogio Bañares 9*59

Matías Gibiíjn
Pablo Villar 2‘o9
Pedro Andréa 2 53
Aniceto García 3,55
Casto García ?52
Ensebio Gómez 2'53

Segundo írímegíre de! ejercicio semestral de 1926

CUENTA trimestral gue, en cumplimiento de lo gue dispone el artículo 
Ô84 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamen
to de 23 de agosto siguiente, ritide el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificctdos en la caja de su 
cargo.

Emeterio Miguel 
Fermina Gómez 
Anselmo Garinea 
Antonio Gómez 
Benito Calvo 
Benito Rioja 

j Domingo Gibnja
Eusebio Bañares

i Eloy Para
‘ Emeterio Gómez
1 Eulogio Bañares
I Eleuterio OiUsa
! Francisco Mendi 
í Francisco Negueruela 
Î Julián García 
j Julián Sáez 
; Juan Rodríguez
■ Julián García 

Julián Oztrategüi
' Lucio Gómez
» Lucas Ortún 
Î León Ledeema

Lorenzo Barrón
Miguel Ruiz
Manuela Martínez
Matilde Gutiérrez

; Marcelino Valdivielso
i Marcial García 

Pelegrin Valgañón 
Pedro López
Pedro Bañares
Remigio Gómez 
Santiago Gárcia 
Segismundo Martínez
Simón Bañares

, Santiago Barron
, Teodoro Elizondo 

Teodoro Mendi
; TrifónGarcío
i Vicente Diez
, Venancio Gómez 
ÿ Concepción Peña
; Canuta Ballugera

Lucio Gómez 
Marcelino Laneda

6‘3i
1 ‘80 
2‘18 

58-06 
’3‘o5 
66‘5i

3‘9o 
4ío8

68*46 
31’29 
28‘80

7-86 
7*30 
0'5 í

18‘9o 
39‘04
2-17 

45*65 
1 o‘44 
16*31
7*3? 

19-66
2'61 

2ó‘oy 
41‘7i
11*07 
7*83

13'05 
1*93

4i‘io 
3'27

26*08
1*74 

20*41
6‘52 
9‘i2 
6-50 

39’13 
10*86 
31*33 
14*33

2‘6o 
2*0 t
2*18 
3*49

i

í Primera parte.-CÚEflTA OB CAJA

Seganua parte.—CUENTA POK COJSICEPTOS

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 8o7‘55

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. 6.9i6‘57

Cargo...........................7.723* 12

Data por pagos verificados en igual trimestre . 5.36l‘i6

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 2.361*96

Severo Guardamuro 3*48
Santiago González 8‘7o
Máximo Sáez i‘75

j Troviana, a 30 de marzo de 
I 1925. — El Recaudador, Manuel 
i- Fresno.

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la Deposi
taba de mi cargo, y con ios documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Herce, a 31 de diciembre de 1926.—El Depositario, Pranch o de Santiago.

Saldo Total de
del trimestre Operaciones las
anterior por realiíadas operaciones 

hasta e teoperaciones en esteCargo realizadas ti imestre trimestre
Pesetas Peseta» Pesetas

1 Rentas.
2 Aprovechamientos de bienes

2 2 5*06 225*06

comunales.
3 Subvenciones.

6 00 600

5 Eventuales y extraordinarios. 27o‘75 270'75
7 Derechos y tasas.
9 Cuotas y participaciones en

269 369 538

tributos nacionales. 329*27 313*18 642*46
8 Contribuciones especiales. 5.127*58 5127*58

lü Imposición municipal.
11 Multas
17 Reintegros.
19 Resultas.

110 lio

Total ingresos. 598*27 6.916*57 7513*84

Data

1 Obligaciones generales. 374*47 1.550'53 1925
2 Representación municipal.
3 Vigilancia y seguridad. 460 46o
4 Policía Urbana y rural. 1.972*07 283*95 2256*02
6 Personal y material. 576 86i‘5o 1437‘5o
7 Salubridad e Higiene 770'80 204*81 976*61
8 Beneficencia. i.lSb 3O 1156
9 Asistencia social lo8‘7o 108*70

10 Instrue-ión pública. 52‘7o 353*40 406*10
11 Obras Públicas. i5 34 49
i2 Montes.
i3 Fomento de los intereses co-

I20

múñales. 341*20 I20 341*20
17 Agrupación forzosa
18 Imprevistos. 126*75 227*92 354*67
19 Resultas

Total gastos. 4.228'99 5.361*11 9590*10

Imprenta Artes Gráficas - Logroño

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con loa asientos de los 

libros de esta Gontadurí» de mi cargo.
En Herce, a 31 de diciembre de 1927,—V.®B®: El alcalde, Antero Blanco.—El 

8e<íretario contador, Justo Rico.
Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del pri

mer trimestre de 19226 ba sido aprobado por la Comisión municipal permanente, 
enjla sesión del día de hoy, de que certifico.—Herce a 3O de diciembre de 1926,— 
Ellsecretario, Justo Rico.
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